
MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE SAN MIGUEL

PROVINCIADE LIMA=<+-
CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL
ENTRE EL PATNONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS FELIPE

BENAVIDES BARA,E§AY LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
MIGUEL

Conste por e1 presente documento, el Convenio Marco de Cooperacién
interinstitucional, que celebran de una parte, el PATRONATO DEL PARQUE DE LAS
LEYENDAS - FELIPE BENAVIIIES BARREDA" identificada con RUC N" 20125&5439,
debidamente representada por su Gerente General, la señora IULIA AZUCENA

LCAS VARGAS, identificacla con DNI N"08636379, en virtud a la Resolucién cle

N' 049-2023-MMt de {echa 01 de eners tle 2023, en su ealidad t1e Representante i
en virtud a lo establecido en el artículo 9" de1 Reglamento de Organización y

Funciones del PATPAL-FBB, aprcbado For Ordenanza N"2129, según poder
debidamente inscrito en la Partida N"11188165, del Regisko de Personas ]urídicas de la

Registrai de Lima, a quien en ad,elante se clenominará EL PATPAL-FBB; con
legal sitc en la Av. Parque de las Leyendas N" 580, distrito de San Miguel,
y departamer*o deLima, de Ia otraparte,laMUNICIPALIDAD DISTRITAL
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SAN MIGUEL, con RUC N" ?ü13137?.184, debidamente represeñtada por su

el señor EBUARDO JAVIER BLE§S CABREIAS, identificado con DNI N"
1 A797804, con domicilio legal en ]r. Federico Gallese N" 370, distrito de San Miguel

y departamento de Lima a quien en adelante se denominará LA
CIPALIDAD, de acnerdo a las tér:rrinos y condiciones siguientes:

PRTMERA: BASE LEGAL

. Constitución Políüca del Perú de 1993

q., Ley N" 2797?, Ley Orgánica áe Municipalidades
'.:', Texto Único O¡denado de l,a Ley N" 27444, Ley de Procedimierrto Administra
, Geneml, aprobado mediante Decreto Suptemo N" 00+2019-]US

;{;'Ley N" 27658, Ley Marco de La Modernización de la Gestión del Estado.
t Ley N" 27781 Ley Orgánica clel Sistema Nacional de Control y de la Contraloría de

1a República
r Ley N" 2899& Ley que adscribe el Patronata del Parque de las Leyendas-Felipe

Benavides Barreda a la Municipalidad Mekopolitana de Lima
Decreto Legislativo N" 146, Le¡r de Creación del Patronato Nacional del Parque de las

Leyendas.
Ordena¡za N" 2129, Regl,amento de Organización y Funciones del Patronato del
Parque de Ias Ley'endas - Felipe Benavides Barreda.
Ordena¡za N" 476/MDSM. que aprueba la Adecuación ), Modificación de la
Estructura Orgánica y Reglamento de Organización Y funciones (ROF) de la
Municipalidad Distrital de San Miguel
Directiva N" 005-2006-PATPAL, Directiva de Supervisión de los Convenios que

suscribe el PATPAL-FBB, aprobadc por Acuerds de Consejo Directivo N" 648-
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
PRO\INCIADE LIMA=<+-
. Directiva N" 001-2012 MDSM, Procedimientos para ia Gestión de Convenios en la

Municipalidacl Distrital de San ñdiguel, aprobada mediante Resolución de Alcaldía
N" 035-2012/MDSM.

CLAUSULA §EGUNDA LAS PARTES

El PATPAL-FBB, eE ur1 organismo público descentra.lizado de la Municipalidad
Mefropolitana de Lima, cofl personería jurídica de derecha público interno y corr
autonomia administrativa, téülica y económica; que tiene como finalidad
proporcionar bienestar, educación, cultura, esparcimiento y recreación cultural a
favor de la comunidad, promocionando las diferentes riquezas naturales de nuestras

población y
oulen es su

I

lug*l, confcrrre a lo establecida en eI artículo 9" del Reglamento de
y Funciones aprobado por Ordenanza N" 2129 de la L4unicipalidad
de Lima.
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LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN MIGUEL es un orgardsmo de
,bierno local con personería juridica de derecho público, con autonomla polltic4

y administrativa de los asuntos de su ccmpetencia, conforme a la Ley N"
Ley Orgánica de Murricipalidades

ULA I E,TIL[.I(A: OBIETG DEL CührVEFürO

Es objeto del presente Convenio h,larco es establecerlazos de cclaboraciót:r, cooperación
y apoYo interinstitucional errtre LAS PARTES, en e1 ámbito de sus respectivas
competencias y de acuerdc a sus políticas institucionales, con la finalidad de realiear
actividades conjuntas, crientadas a la implementación de mecanismos e instrumentos
que permitan sumar esfuerzos y recürsos cond-rrcentes al clesarrollo de ambas entidacles,
a través de intercarnbio cle iafornaciórL conocimientos, experiencia, apüyo técnico,
capacitación y coorctinación c1e irriciativas conjuntas e-n e1 marco de 1as necesidades v
prioiclacles de cada una de LAS PARTES.

ULA DE LÜS COMPRCMISOS DE LAS PARTES

PARTES asufiren los siguier"rtes compromisos comunes:

.1 Facilitar y brindar mutuamente irdormación, conocimientos, experiencias, apoyo
técnico, capacitación y coordinación de iniciativas conjuntas corrforme a sus
necesidades y prioridades.

.2 Proponer lÍreas de trabajo conjunto y de interés común, para la realización de
labores vinculadas a la ejecución del presente Canvenio Marco.
Promover y desarrollar acciones que per:nitan el logro del o§eto de1 presente
Convenio Marco.
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del presente Canvenio hlarcc.
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4"5 Otros compromisos que se estime pertinentes se establecerán en los convenios
específicos.

CLAI,SULA QUINTA: DE LOS CCINVENIOS E§PECIFTCOS

El desasollo de las activid*des que pudieran acordarse dentro del presente Convenio
serán materia de convenios especÍficos en los que se precisarán el o§eto, las

a desarroll,ar, obligaciones, coordinadores, plazo de vigencia, modos de
ecucióru financiamiento, mecanismas de evaluación y rendición de cuentas, entre

otros, debienclo hacerse referencia en clichos documentos a este Convenio N{arco.
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*,!ot Convenios especÍficas que pudieran desarrollarse están destinados
ftumplimiento de los o§etivos del presente Convenio Marco en temas de

pirltura, salud, turismo, promaciéq difusión, medio ambiente, ecologla
'.Sf,cnicas, etc., y formarán parte integrante del presente documento.
§:"/

CLAUSULA SEXTA: YIGENCIA DEL CON\¡E}IIIO

a lograr
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preserrte Convenic tendrá una vigencia c¡ratra {&$ años" contados a partir de la
suscripción del presente convenio, el rnísmo que podrá ser renovado de ur-

por las partes a través de la correspondiente adenda suscrita durante la

cursará comr¡nicación escrita sesenta {60} días antes de su vencirnierrto.

Todo ello, sin perjuicio que el convenio pueda ser resuelto de conformidad con 1o

dispuesto enla Cláusula Decimo delmismo.

CLAUSULA SEPTIMA: COSRDINACIÓN DEL COI\IVENIO

Por parte del PATPALFBB, el área caordinadora respcnsable del presente Convenio
SCTá 1A GERENCIA DE PRÜMOCIÓN COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN

IENTE"

parte de LA MUI\¡ICIPALIBAD" estará a cargs del GERENTE DE GESTI
AL Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

Amt¡os representantes tendrán la responsabilidad de real:-¿;ar las respectivas
coordinaciones y monitoreo del presente Convenio. Todo cambio en La designación de

previa evaluación de lcs resultados obtenidos, para tal efecto, secomrgruo,presente
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S) días hábiles corrtados desde el día siguiente en que
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CLA ULA OCTAYA: MODIFICACIONE§ DEL CONVENIO

Toda modificación o ampliación de los términos u obligaciones contenidas en el presente.,
Convenio deberá ser realizada mediante Adenda la que se realizará por escrito y ser -(

'i ',

jt

suscrita bajo la misma modalidad y con las formalidades contenidas en el presente l
documento.
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Dada 1a naturaleza de conveaic, este no impedirá a LAS PARTES, en ningrin CASO?
celebrar o ejecutar convenios similares con otras entid.actes públicas o privadas, sean

o internacionales, orientados al cumplimiento de sus fines institucionales.

RESOLUCIÓN DEL COt\rtr¡ENIC

El presente Convenio podrá resolverse de verificarse l,a concurrencia de los siguientes
supuestos:

A solicitud, de cualquiera de las partes. previa co&unicación por escrito con ruur
anticipación de quince {15} días hábiles a la fecha de resolución.

m

0ep«te

a

a Por mutuo acnerdo entre Las partes, el mismo que deberá ser expresado por
a través de la suscripción de una adenda.
Por caso fortuito o fuerza mayor que imposíbilite su cumplimiento.
Por incumplimiento de cualquiera c1e las obligaciones asumidas por las partes en
presente Convenio. En este caso, cualquiera de ias partes deberá requerir por escri
el cumplimiento de 1a obligación en uñ p}azo na mayor de quince {15) días hábiles
balo apercibimiento de resolver autamáticamente el Convenio de mantener el
incumplimiento.
Por 1o descrito en la cláusula décimo euínta del presente convenio marco.

USULA §OLUCIÓN DE CONTROYERSIAS

Las controversias que surian entre LAS PARTES scbre la ejecuciór¡ interpretación,
inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del convenio, se resolverán en un

momento cte manera directa, pacífica y conciliatoria entre ambas partes; caso
cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliacién, debienda

este procedimientc ante un Centro de corciliacién acreditado por el Ministerio
de Justicia.
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diferencias que

a un acuerdo conciliatorio, ambas partes acuerdan que todas las
con ocasión de 1a celebración, interpretación,
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La modificación estará supeditada al interés cle LAS PARTES y a los logros obtenidos,
cual deberá ser solicitada _v sustentada por el órgano interesado anticipadamente,

de su vigencia.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
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eiecucíón, liquidación o terminación de este contratc y l1ue no hayan sido resueltas entre
ellas mismas, serán resueltas por la ]urisdicción de los Trib¡males de Lima o la Autoridad
Judicial competente.

BUENA FE ENTRE LAS PARTES

LAS PARTES decLaran que en la elaboración del presente convenio marco no ha
mediado dolo, error, coacción, ni vicio alguno que pudiera invalidarlo. Asimísmo, se
comprometen a respetar las cláusulas del presente C<rrn'enio, de acuerdo con las reglas

tde la buena fe y común intención de LAs PAB.TE§.

DE LA§ PARTES
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" Para 1os efectos del presente converrio LAS PARTES eligen como domicilio, el
aparece en la parte introductoria del mismo. Cualquier comr¡nicación o notificación
!lue/ con motivo del presente Convenio, deba ser cursada a cualquiera de las partes,
se entenderá como válidamerrte efectuada si es dirigida
en la parte introductoria del presente Convenio.

a los domkili,os consignados

. Cualquier variación domiciliaria, durante la vigencia del presente Con
producirá sus efectos después de los cinco (5) días hábiles de notificada a la otra
caso contrario, toda comunicación o notificación realizada a los domicilios
en la introducción del presente documento se entenderá válidamente efectuada.

CLÁUSULA DÉcrnrc cUARTA: CONFTDENCIALIDAD
Las partes declaran que se comFrometen y obligan a mantener lia confidencialidad
todo el contenido del presente convenio de prestaciones reciprocas, salvo que
ordenado por mandato judicial u otros casos previstos por la Ley correspondiente.

I}E LA CESIÓN DE PO§ICIÓN EN EL

PARTES están totalmente impedidas de realizar la cesión de su posición en el
ccnvenio, el incumplimiento de 1o antes establecido, por cualquiera de

partes faculta a la otra a resolvet el convenic en forfi¡a inmednata, siendo suJiciente
ello la remisión de una carta en el Comicfic señalado en la parte introductoria

converuo.

DECLARACION DE AUTONOMIA
L

LAS PARTES declaran su absoluto respeto a la autonomía institucional de cada una de
voluntad de llevar a cabo todos los esfuerzos
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necesario§ para el cumplimiento de los compromisos asumidos en virfud del presente
Convenio Marco.

CLÁUSULA DÉCIMo SEPTIMA: LIBRE ADHESIéN Y SEPARACIÓN

En cumplimiento a 1o establecidú psr el numeral SB.3 del artículo 8S" del Texto ú*.co
o¡denado de Ley N" 27444, Ley del preedimiento Administrativo General aprobado
por Decreta supremo N" ü&[-2019-IUS, LAs FAB.TE§ declaran expresamente que el

Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional es de libre adhesión y

US * DE LO§ MECANI§M{}S ANTICORRUPCIÓN

crÁusur¿ nÉcnv¡o wovr¡+a: DISFOSICIONES FINALES

Las partes declaran conocer er contenido y alca*ce cle torlas y cada una de las Cláusulas
estipuladas en el preserrte Convenia )¡ se comprometen a respetarlas, de acuerdo a
reglas de buena fe y común intención de las partes, señalando que no ha mediado dolo,
vicio o effor que pudiera invalidarlo

partes interyinientes en el presente convenio expresall su plena conformidad con
todas y cada una de las cláusulas del presente convenio comprometiéndose a su fiel
cumplimiento para lo cual1o fir:sran en

mes de f
cuatro (4) ejemplares,

-,\, o
igualmente válidos, en la

ciudad de Lima, a lcs ZO dias rlel
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LAS PARTES cleclaran que en la ejecución c cumplimiento del o§eto del
convenio se adoptanlos mecanismos o medidas convenientes a fin de prevenir la posible
comisión de actos de cornrpción y/o cualquier acto vinculado con el mismo.

de los funcionarios y/o servidores reLacionados, de alguna manera, con la
de con el objeto del presente Convenio, cuaplirán en todo momentc con

1as normas legates aplicables en materia de lucha ccntra la comrpción,
aquellas contenidas la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control yde la
General de la República y en el Código de Ética de la Función Pública.
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del año 2023.


